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ALCALDE 2019-2022 

 

PRESENTACIÓN 

 

 

 

Estimados amigos(as) del Distrito de Allauca:  

 

 

Encontrándose muy próxima a las Elecciones Municipales del 07 de Octubre, periodo 2019 – 

2022, me permito dirigirme a cada uno de Ustedes, para saludarles muy fraternalmente en mi  

condición de candidato a la Alcaldía al distrito de Allauca  por el Movimiento Regional “Fuerza 

Regional”, pues hemos creído pertinente postular por vez primera en estas justas elecciones 

municipales.  

Considerando como objetivo general el bienestar y el desarrollo del distrito de Allauca, el 

presente Plan de Gobierno Municipal representa la síntesis popular ciudadana que la presente 

lista, minuciosa y responsablemente ha elaborado para proponer su aprobación en la  presente 

contienda electoral. 

El presente   plan de gobierno, presenta la problemática en la que se encuentra nuestro distrito, 

los objetivos que se quiere lograr, algunos lineamientos para la acción municipal, las áreas donde 

se va a trabajar y  las estrategias con las que se va a lograr dichos objetivos. Para ello buscaremos 

impulsar el desarrollo de nuestras actividades y proyectos   con un adecuado manejo de nuestros 

recursos que nos permita impulsar  una eficiente política en el control de nuestros gastos, 

dinamizando el nivel de coordinación entre todas las unidades orgánicas de la gestión, haciendo 

que estas  vayan en beneficio de la colectividad  de nuestro distrito de Allauca. 

En conclusión  podemos decir que los planteamientos que  estamos presentando  en el Plan de 

Gobierno 2019- 2022, nos va ayudar  a direccionar  nuestras metas hacia la participación 

conjunta de los vecinos y del Consejo Municipal  en un trabajo coordinado, para lograr que el  

distrito de Allauca  sea un ejemplo del binomio Población – Autoridades, ya que esta es la única 

forma de sentar las bases de una autentica democracia  y sobre todo que el Consejo  Municipal 

sea un ente eficiente y eficaz del servicio público lográndose de esta manera  una plena 

participación y la descentralización  en la construcción de su propio destino.  

 

EL CANDIDATO 
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DATOS GENERALES : DISTRITO 

Distrito ALLAUCA 

Provincia YAUYOS 

Region LIMA PROVINCIA 

Capital ALLAUCA 

Altitud 3151 m.s.n.m. 

Area 438.79  Km2 

Densidad de 

Poblacional  
4.0  Hab/Km2 

Nombre del 

Candidato 
  RICARDO   GUILLERMO PAUCAR QUISPE     

Dirección ANEXO PICAMARAN S/N 

Teléfono 971472587 

Mail ripaqui85@gmail.com 

 

CENTROS POBLADOS 

Nombre Área Categoría HABITANTES 

ALLAUCA URBANO PUEBLO 283 

AUCAMPI RURAL UNID.AGROPECUARIA   287 

QUIRIMAN RURAL UNID.AGROPECUARIA 54 

CALACHOTA RURAL UNID.AGROPECUARIA 66 

CONCUBAY RURAL UNID.AGROPECUARIA 80 

http://desa.inei.gob.pe/mapas/bid/datosgenerales.asp
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CAPILLUCAS RURAL UNID.AGROPECUARIA 88 

CHICHICAY RURAL UNID.AGROPECUARIA 598 

PICAMARAN RURAL UNID.AGROPECUARIA 125 

 

 

LIMITES 

norte DISTRITO DE AYAVIRI 

sur PROVINCIA DE CAÑETE 

este DISTRITOS DE YAUYOS Y PUTINZA 

oeste DISTRITO DE TAURIPAMPA 

noroeste DISTRITOS DE TAURIPAMPA Y SAN PEDRO DE PILAS 

sureste DISTRITOS DE CATAHUASI Y PUTINZA 

 

 FIESTAS TRADICIONALES EN EL DISTRITO Y CENTROS POBLADOS 

VIRGEN DE LA ASUNCION (ALLAUCA)  AGOSTO 

SANTO DOMINGO (ALLAUCA)  AGOSTO 

SEMANA SANTA MARZO-ABRIL 

VIRGEN DE COCHARCAS (PICAMARAN)  SETIEMBRE 

SAN ANTONIO (QUIRIMAN)  JUNIO 

SAN MARTIN (AUCAMPI)  NOVIEMBRE 

SAN PEDRO (CAPILLUCAS)  JUNIO 
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I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

1.1 PRINCIPIOS Y VALORES 

La Municipalidad del Distrito de Allauca, debe conducir al desarrollo integral y sostenible, 

tomándose en primer lugar el desarrollo humano de la población, especialmente en la de 

menores recursos. 

La ciudadanía se desarrollará con la participación democrática en el Gobierno Municipal, con 

transparencia y fiscalización de los ciudadanos, aplicando la práctica de valores éticos y morales. 

La autoridad ganará siendo un gobierno municipal, capaz, eficiente, demostrando logros que se 

elevará la calidad de vida de la población.       

1.2 EL NUEVO ROL DEL ALCALDE 

 Seremos los primeros servidores de nuestro distrito y sus anexos. 

 Lideraremos el desarrollo de nuestros pueblos en sus múltiples dimensiones basadas en 

la corporación de instituciones y participación de nuestros pueblos. 

 Ejerceremos autoridad con capacidad, racionalidad, transparencia y rigor. 

 Haremos de nuestro Distrito, la primera escuela de la democracia y el primer lugar de 

formación de líderes y liderazgos. 

 Seremos los primeros demócratas y los primeros gerentes del desarrollo con visión de 

futuro. 

II. OBJETIVOS 

1º OBJETIVO: UNA MUNICIPALIDAD AL SERVICIO DEL PUEBLO 

El Órgano de Gobierno Local tiene que estar al servicio del pueblo, en una forma democrática, 

transparente, promotor y regulador del desarrollo integral sostenible y descentralizado, con sus 

centros poblados con autonomía política, económica y administrativa  en los asuntos de su 

competencia. 

2º OBJETIVO: DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 

Promover y participar en el desarrollo integral de los centros poblados  que conforman el 

Distrito, entendiendo como va el mejoramiento rural de las condiciones de vida de todos los 

habitantes, mediante la aplicación de estrategias coherentes en la situación actual y las 

aspiraciones de la población. 
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III. DIAGNÓSTICO 

 

3.1 DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DEL DISTRITO DE ALLAUCA (ANALISIS F.O.D.A). 

Fortalezas 

 Abundantes recursos hídricos en tiempo de lluvia  para la agricultura 

 Riachuelos para hacer captaciones de agua 

 lagunas para la crianza de truchas y la agricultura 

 Recursos humanos: jóvenes con voluntad de progreso y desarrollo. 

 Existencia de zonas arqueológicas con valor turístico con posibilidad de 

ser puestas a valor. 

 La población tiene experiencia de labor comunal, lo cual facilita la labor 

con las autoridades. 

 Instituciones y Organizaciones locales que pueden ser potenciadas. 

 Contamos con 4 comunidades campesinas para siembra y cosecha de 

agua 

Debilidades 

 Precariedad de los conocimientos técnicos- científicos sobre la producción 

agrícola 

 Dispersión de los recursos humanos, profesionales que debilita la capacidad 

de impacto de su acción con los diferentes campos y espacios frenando el 

desarrollo local. 

 Inadecuados hábitos nutricionales que pone en riesgo la vida de la personas 

en especial de los niños. 

 Población con desconocimiento de sus deberes y derechos. 

 Vías de comunicación en mal estado. 

 Pérdida de Costumbres y Tradiciones en el Distrito. 

 Falta de Formación y fortalecimiento de Organizaciones. 

 

Oportunidades 
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 Apoyo tecnológico de Instituciones privadas, para conservar la 

naturaleza. 

 Programas de desarrollo del Estado (Electrificación rural, agua potable, 

Educación, etc). 

 Apoyo de las empresas  ubicadas en el distrito como fuente de empleo. 

 Ley de Municipalidades y Ley de Transparencia que fomentan la 

participación ciudadana en la toma de decisiones para la mejor gestión 

municipal y el funcionamiento de la Democracia. 

 Existencia de Programas Sociales que pueden ser aprovechados para 

ejecutar proyectos que generan empleo. 

 Posibilidad de Convenios y Asesoramiento Técnico de Instituciones 

locales y nacionales  

Amenazas 

 Altos precios de productos industrializados, por costos de 

transporte y cadena comercial. 

 Precariedad de las instituciones públicas. 

 Enfermedades y plagas agrícolas.  

 La inestabilidad climática. 

 Sequías y fenómeno el niño que causan daño a la agricultura, 

ganadería y la infraestructura urbana y rural del Distrito. 

Para comprobar las deficiencias de nuestro distrito podemos observar la escaza educación de la 

población en valores como el respeto y la honradez y la consiguiente pasividad de las 

autoridades locales generando con ello una amenaza para la vida en sociedad como es la 

impunidad. Por otro lado la ausencia de mano de obra calificada que refleja el desinterés de las 

autoridades pertinentes por apoyar a la formación técnica de su propia gente. 

En estos aspectos genéricos se involucra nuestra población, por lo tanto nosotros   frente a esta 

problemática planteamos la implementación y ejecución del presente plan de trabajo dentro del 

marco institucional, legal y democrático. 

3.2 HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD       

LA GANADERÍA Y AGRICULTURA: En el Distrito de Allauca más del 90%  son trabajadores 

ganaderos y agricultores que  explotan dicho recurso para su alimentación y supervivencia, por 

lo tanto es una de las realidades de este Distrito que hay que fortalecer principalmente en lo 

que se refiere a desarrollo agrícola, pecuario, ganadero, etc. 
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EXTREMA POBREZA: El Distrito de Allauca, si bien es cierto no es considerado en extrema 

pobreza, la realidad es otra, el Distrito cuenta con pobladores humildes que se dedican a la 

ganadería y comercio para su propia supervivencia, y el desarrollo de sus actividades. 

FIESTAS PATRONALES: En nuestro distrito de Allauca, en su mayoría presenta una población con 

un nivel educativo y cultural mínimo, debido a los factores ya mencionados. 

Su nota mínima de expresión de manifestaciones culturales de los pueblos, a pesar de la 

existencia de  bandas  de músicos, la expresión cultural más importante son las fiestas 

patronales, tiempo en el cual los migrantes vuelven de visita trayendo amigos a estas fiestas que 

se celebran en determinadas fechas y es motivo de la conmemoración tradicional de sus fiestas 

patronales como:  

VIRGEN DE LA ASUNCION 15 AGOSTO 

SEMANA SANTA MARZO-ABRIL 

 

Estas fiestas son de significado de fe religiosa, alegría, encuentro de la población con residentes 

de otras ciudades y confraternidad con residentes de otros distritos; existen también otros tipos 

de manifestaciones, como son los platos típicos, actividad deportiva y otros. 

3.3 POTENCIALIDADES 

COMERCIO: La actividad comercial que se da en el distrito es mínima, existen pequeños 

comercios de escala local de productos de primera necesidad, además de ofrecer ganados 

ovinos, caprinos y vacunos, asimismo se ofrecen choclos, paltas, manzanas, chirimoyas y otros,  

que para su comercialización tienen que ser trasladados a la capital. 

En la mayoría de los casos el proceso de comercialización presenta problemas, por la presencia 

de intermediarios que desfavorecen el costo a los productores, estos son en su mayoría de la 

misma localidad, lo cual realizan compras conjuntas para luego desplazarlos al mercado 

metropolitano, las ventas inclusive son a crédito, los precios ofrecidos a los productores son 

mucho más bajos de los ofertados en la gran capital. 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN: En el distrito de Allauca, la condición de las vías de acceso al 

distrito y sus centros poblados son tochas carrozable, además su estado de conservación 

presenta signo de deterioro realizando un viaje accidentado por un lapso de tiempo largo 

aproximadamente de 5 horas, el acceso en épocas de lluvia (diciembre a marzo) es limitado 

debido a los derrumbes y las condiciones de la vía. 

Las labores de mantenimiento de la vía se realizan de manera coordinada, estableciéndose 

convenios entre municipalidades, incluyendo a la población en los trabajos de mantenimiento, 

los anexos están articulados a través de la vía, sus relaciones se establecen por vía vehicular o 

peatonal mediante una red de caminos, los pobladores están habituados de realizar estas 

caminatas cotidianas. 
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El problema en este sector, además de la falta de sistema de comunicación, televisión, sistema 

de comunicación telefónica es muy deficiente e inestable, por lo que consideramos prioritario 

poner mucho énfasis en cristalizar estos medios de comunicación que son muy indispensables 

en la vida del poblador. 

SALUD: El Centro de Salud de Allauca no es referente el registro de atención a la población, 

porque la población no acude al centro de salud, resolviendo el problema en casa o remitiéndose 

a la ciudad de Lima para ser atendido. 

La atención es poco precaria, pero que hoy en día el distrito no cuenta con una infraestructura 

moderna, lo que va a facilitar los servicios adecuados y oportunos de mayor nivel, los anexos no 

cuentan con servicios propios y al momento de presentar una emergencia, prefiere trasladar al 

paciente a Lima, porque no consideran una real solución el centro de salud, asumiendo el riesgo 

de la distancia. 

En general el estado de salud de la población presenta serias deficiencias. 

  3.4 PROBLEMAS 

ALCOHOLISMO: En el Distrito de Allauca uno de los problemas, por no decir el problema más 

grave es el alcoholismo, ya que el consumo de bebidas alcohólicas es exagerado o recurrente, 

esta situación es una gran dificultad para el desarrollo del Distrito, que hasta el día de hoy se ha 

hecho poco o casi  nada para erradicar este problema y sobre todo erradicar las bebidas de 

dudosa procedencia que hace daño al Distrito.  

ANALFABETIZACIÓN: Entre los diferentes problemas y movimientos de crisis en nuestro Distrito, 

encontramos el de la falta de alfabetización. En efecto, hoy, existe un porcentaje de adultos que 

no saber leer ni escribir. Además, vemos que esta crisis concierne mucho más las mujeres. Este 

es otro problema ya que hay bajas capacidades de aprendizaje debido a la desnutrición y poco 

desarrollo de los niños. 

Sin embargo, la educación es un derecho para todos. Es la única manera de salir de su condición 

social, de su vida de pobreza, pero existe todavía varios niños en el Distrito que no van a la 

escuela y entonces que no tienen la suerte de alfabetizarse. Mientras que la a alfabetización es 

un factor vital. 

DESNUTRICIÓN: En el Distrito de Allauca, especialmente entre los niños que no pueden 

defenderse por sí solos, la desnutrición continúa siendo un problema significativo. La pobreza, 

los desastres naturales, los problemas políticos y  muchos otros más han demostrado que la 

desnutrición y el hambre no son elementos extraños para este Distrito.  

IV. VISIÓN DE DESARROLLO 

El distrito de Allauca  promotor del desarrollo con identidad propia, con una producción y 

productividad de mejor calidad, generando excedentes con valor agregado para la 

comercialización. Con mejor atención a la educación, salud y servicios, en el marco de un 

gobierno local participativo, democrático y humano.  
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La Municipalidad Distrital de Allauca, tiene como objetivo central lograr el desarrollo integral del 

Distrito de Allauca, conjugando para ello el aprovechamiento racional de sus recursos y de las 

oportunidades que se generen en el entorno y propiciando permanentemente el cambio y 

motivación de su población con la gradual mejora de las condiciones económicas y sociales 

principalmente en habitabilidad y la adecuada prestación de servicios de calidad. 

Al 2022 el Distrito de Allauca, con una población rural tomará un rumbo a ser un Distrito líder y 

competitivo a nivel de la provincia y la Región Lima, con sus organizaciones sociales fortalecidas, 

en un contexto de democracia participativa, condiciones de igualdad, oportunidades, justicia 

sostenible, contando con los servicios de agua, desagüe, teléfono, internet, salud, educación, 

electrificación, riego tecnificado, agricultura y ganadería , centros turísticos y recreativos, 

capacitando e implementando a los profesores con valores éticos, morales y respetando las 

normas y leyes.    

V. MISIÓN INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD EN LA CONSECUCIÓN  DE 

LA VISIÓN FUTURA. 

La Municipalidad del Distrito de Allauca debe conducir el desarrollo integral y sostenible, 

tomándose en   primer lugar el desarrollo humano de la población, especialmente en la de 

menores recursos. 

La ciudadanía se desarrollará con la participación democrática en el Gobierno Municipal, con 

transparencia  y fiscalización de los ciudadanos, aplicando  la práctica de valores éticos y 

morales. 

La autoridad ganará siendo un Gobierno Municipal capaz, eficiente, demostrando logros que se 

elevará la calidad de vida de la población. 

Asimismo, la visión de Desarrollo al 2022 del Distrito de Huarochirí es un producto colectivo de 

la comunidad, en base a un proceso participativo y concertado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN DE DESARROLLO DISTRITAL  

 

El distrito de Allauca promotor del desarrollo con identidad propia, con 

una producción y productividad de mejor calidad, generando excedentes 

con valor agregado para la comercialización. Con mejor atención a la 

educación, salud y servicios, en el marco de un gobierno local 

participativo, democrático y humano.  

VISIÓN DE DESARROLLO CAPITAL NATURAL  

 

Recursos naturales con sus potencialidades reconocidas y difundidas 

aprovechados de una manera racional y con un código ambiental para su 

conservación. Con áreas de forestación y reforestación implementadas.  
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VISIÓN DE DESARROLLO CAPITAL HUMANO 

 

Población distrital capacitada para el ejercicio de sus deberes y 

derechos ciudadanos, gozando de eficientes servicios de salud, 

educación, saneamiento básico, comunicación e infraestructuras 

adecuadas para su desarrollo.  

La población ha tendido puentes de concertación y protección del    

niño y adolescente, defensa de los derechos humanos. 

VISIÓN DE DESARROLLO CAPITAL SOCIAL E INSTITUCIONAL 

 

 

El distrito de Allauca con un gobierno local eficiente y fortalecido, 

trabajando  de la mano con instituciones y organizaciones locales con 

identidad propia, concertando, planificando y gestionando el desarrollo. 

VISIÓN DE DESARROLLO CAPITAL ECONÓMICO 

 

 

La producción y productividad incrementada con asistencia técnica y 

oportuna, favoreciendo un marco de seguridad alimentaría local y 

excedentes para el mercado. 

VISIÓN DE DESARROLLO CAPITAL FÍSICO 

 

 

Población de Allauca no cuenta con una buena infraestructura productiva 

con acceso a sistemas de comunicación y servicio eléctrico. 
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ALLAUCA, distrito de la provincia de Yauyos  que ha sentado las bases para su desarrollo 

sostenible, sin pobres ni desocupados, con un desarrollo del turismo y donde los agricultores 

producen y comercializan sus productos agrícolas, ganaderos, forestales y piscícolas de calidad 

certificada en mercados ecológicos locales, regionales e internacionales; con una población 

capacitada para el trabajo, con salud y educación de calidad para todos y servicios sociales para 

los más vulnerables, con una adecuada calidad ambiental y una efectiva seguridad ciudadana, 

promoviendo el deporte y la recreación; con una población segura y protegida frente a 

desastres, con una cultura y acciones de prevención.  

Distrito que cuenta con servicios básicos para todos y con mejoramiento urbano integral en su 

capital y anexos, que se articulan a través de adecuadas vías de transporte.  

Distrito descentralizado que impulsa el desarrollo de sus anexos, donde sus ciudadanos llevan 

una vida más humana y solidaria, practicando valores y conservando su identidad, donde sus 

organizaciones son sólidas, sus líderes democráticos y sus instituciones transparentes y 

honestas, que defiendes los interesas locales y concertar por el desarrollo de su distrito. 

VI. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO  

6.1. ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS  

  El Órgano de Gobierno Local tiene que estar al servicio del pueblo, en una forma 

democrática, transparente, promotor y regulador del desarrollo integral, sostenible y 

descentralizado, con sus anexos, con autonomía política, económica y administrativa. 

De la misma manera, promover y participar en el desarrollo integral de los anexos que 

conformen el Distrito, entendiendo como va el mejoramiento real  de las condiciones de vida de 

todos los habitantes y construir un gobierno local democrático; basado en estrategias 

innovadoras, con participación de los vecinos y organizaciones sociales que sean capaces en 

promover el desarrollo, asimismo solicitar el apoyo a los organismos del Estado, a fin de lograr 

un gobierno municipal basado en nuestras propias capacidades y potencialidades. 

Evitando, la configuración de un gobierno local centralista, que genera uso del poder en  

provecho propio, la misma que crea privilegios y más gasto fiscal improductivo.  

Nuestro gran desafío es forjar un Municipio que tenga un reto de configuración organizacional 

en nuestro espacio distrital; agentes, transparentes en la gestión, formador de una sociedad 

local, solidaria, participativa y promotor de la integración social, todo generara oportunidades 

en el ámbito distrital. 

 4.2 PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

 A. DIMENSIÓN SOCIAL: 

 SEGURIDAD CIUDADANA 
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Nuestra misión en lo que respecta a seguridad ciudadana, es la de contribuir para garantizar la 

paz y tranquilidad social mediante un trabajo integral y sostenido del gobierno local, autoridades 

y sociedad civil. 

Las coordinaciones e integración, serán para articular y unificar esfuerzos entre los órganos del 

sector público y la comunidad organizada, con el propósito de lograr el desarrollo común e 

integral. 

Asimismo deberá de tenerse en cuenta como principios fundamentales lo siguiente: 

Legalidad: Sus actividades se realizarán en el marco de la Constitución Política del Perú, con 

absoluto respeto a los derechos humanos. 

Supervisión y control: Para desarrollar mecanismos de control y vigilancia ciudadana respecto 

del quehacer de los organismos del sector público y local. 

Participación ciudadana: Con el fin de motivar a la comunidad para que apoye activamente el 

esfuerzo multisectorial para mejorar la seguridad local. 

Prevención: La seguridad ciudadana debe priorizar y desarrollar las políticas preventivas del 

delito, planificando sus programas, actuando de manera inmediata y permanente. 

Funciones y atribuciones: Dentro de las funciones y atribuciones tenemos que:  

 Establecer la política distrital de seguridad ciudadana. 

 Formular el diagnóstico de la problemática de seguridad ciudadana y elaborar el mapa 

distrital de incidencia delictiva de la jurisdicción. 

 Formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos para reducir la 

delincuencia común de abigeato y dictar sanción sobre la materia. 

 Promover la organización, capacitación y formación de juntas vecinales con plena 

participación del municipio, procurando que estas actividades sean integradas. 

 Promover el desarrollo de programas de bienestar y estímulo que incentiven el 

desempeño de sus actores. 

 Fomentar el debate público sobre labor de seguridad ciudadana que se viene 

practicando en el distrito. 

Nada de esto podemos hacer si es que no hay voluntad, desprendimiento de las personas que 

desean prevenir estos delitos que tanto daños causan a nuestra sociedad, en especial que estos 

vayan dirigidos a nuestros hermanos ganaderos y productores del campo, ya que muchas veces 

se sienten impotentes ante la  agresividad delincuencial, al no contar con el apoyo policial y 

organización vecinal a fin de prevenir el robo de los ganados vacunos, ovino y otros. 

SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS 
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Si bien es cierto, son muchas las necesidades en nuestro Distrito, una de las metas principales y 

objetivos estratégicos trazados por nuestra gestión municipal, es alcanzar un desarrollo 

educativo y salud, capaz de garantizar generaciones futuras de calidad, en base a la aplicación 

de nuevos enfoques y políticas nacionales, mejorando la infraestructura, los contenidos 

temáticos, y sobre todo lo referente a salud integral y educación de calidad. 

SALUD.- 

Objetivo estratégico: Alcanzar en la población una cultura de salud basados en prácticas 

preventivas y dotación de servicios que permitan la cobertura de la demanda básica de salud. 

Estrategia: Ampliar el servicio de salud en el área rural con un enfoque de equidad, calidad y 

calidez rescatando y revalorando las prácticas de la medicina tradicional. 

Objetivo específico: Reducir la prevalencia de enfermedades causante de mortalidad infantil 

mediante la cobertura de la atención a la salud de la población principalmente rural. 

Proyecto específico: Programa de capacitación y formación de promotores de salud por pueblos 

y caseríos. 

Objetivo específico: Mejorar las condiciones de prestación de servicio de salud mediante la 

dotación de personal profesional-técnico y capacitado en la estructura física y en el área rural. 

NUTRICION.- 

Objetivo estratégico: Alcanzar en la población cultura para la calidad nutricional, que entienda 

que el recurso más valioso que tiene un territorio es el potencial de sus habitantes, y que 

reconozca que la brecha que se genera entre la población que acceda a mejorar nutrición implica 

el consumo de alimentos de calidad nutricional más no en cantidad, evitando el desperdicio de 

capacidades y talentos humanos. 

Estrategia. - Desarrollar capacidades para optimizar las oportunidades de programas integrales 

de salud-nutrición, asimilando prácticas de alimentación con higiene y calidad nutricional. 

Objetivo específico: Reducir la tasa global de desnutrición en la población más vulnerable, 

menores, madres gestantes, lactantes, etc. 

Proyecto específico: Programas de capacitación en asistencia nutricional. 

En síntesis, nuestros objetivos están trazados como se puede mención en dos pilares que 

pensamos que son la columna vertebral, del cual tenemos que afrontar con mucha decisión, nos 

referimos a la educación y la salud, ya que son el binomio para que nuestra población tengan las 

mejores condiciones de calidad de vida. 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Es necesario que se apliquen propuestas y convenios con los Centros Tecnológicos, 

Universidades, Instituciones como Universidad Agraria, Sencico, etc,  Para que los jóvenes del 

Distrito tengan oportunidades de trabajo para el desarrollo sostenido. 
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En el campo de la tecnología no se ha avanzado mucho y nos encontramos en la necesidad de 

actualizar el sistema de vías de comunicación, internet, antenas de radio, Televisión,  etc. Si bien 

es cierto nos impide el desarrollo de nuestra población tanto en lo cultural y económico, y 

aplicaciones de tecnologías más avanzadas en el agro y ganadería., ya que nuestro poblador se 

caracteriza por usar tecnología artesanales o tradicional como el uso de la lampa, el pico la Taclla  

y otros para las actividades agrícolas siendo una de las causas para el bajo nivel de productividad 

de los diferentes productos señalado de vital importancia el apoyo en asistencia técnica y de sus 

herramientas. 

VII. POLÍTICAS SECTORIALES 

SECTOR AGRARIO 

Si hacemos un análisis concienzudo, el sector agrario poco o nada se ha hecho por fortalecer 

dicho sector en los últimos 20 años, aún ni con la presencia de los organismos del estado caso 

PRONAMACHS,  FONCODES,SENASA y la propia MUNICIPALIDAD. Por lo que proponemos 

coordinar acciones multisectoriales   conjuntamente con las comunidades campesinas 

organizadas, a fin de integrarlos al sistema globalizado y competitivo, creando mercados 

internos y externos, de nuestros productos tradicionales y no tradicionales.  Pareciera que 

cuando tocan el tema agrícola les daría miedo, el tema fundamental y principal es el agua, es 

decir en los últimos tiempos, este elemento es más escasos y las sequías son cada vez más 

predominantes y recurrentes en este espacio territorial, pero para darle una percepción de los 

factores sociales, existen dos grandes propuestas para superar este problema 

A) SE REQUIERE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO PARA LA ARTICULACION 

TERRITORIAL 

La estrategia sería crear un sistema de regulación del uso del agua, que consistirá en hacer  

embalses en toda la parte más alta de la cuenca de todo los ríos, a fin de captar el agua mediante 

bocatomas y derivarlo por tuberías de irrigación de mediana envergadura, que se articularan a 

los anexos. 

Con esta solución no sólo se aprovecharía el agua, sino también en los sectores beneficiados con 

este líquido se explotaría los terrenos que son muy productivos, por ejemplo para frutales se 

puede cultivar chirimoya, paltos, lúcumos, melocotón, manzanas  los cuales son productos que 

tienen gran aceptación y demanda en el mercado nacional y en el exterior. 

B) SE REQUIERE PROYECTOS EN MICROCUENCAS Y SISTEMAS DE RIEGO INTEGRAL. 

Para entrar en la explotación de los recursos hídricos en la parte más alta de las cuencas , es 

necesario construir  reservorios en cada uno de las microcuencas originales que conforman la 

cabecera de la cuenca, paralelamente seguir trabajando como lo viene haciendo nuestro 

Distrito. 

Realizar proyectos sobre riego tecnificado y sobre las estrategias de desarrollo hídrico, además 

debería contar con un buen programa de reforestación y protección del medio ambiente. 
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C) PROYECTOS. 

1.-Construcción y Mejoramiento de los canales de irrigación y bocatomas existentes del distrito. 

2.- Continuación con el proyecto  de la represa en canchilla. 

3.-Riego tecnificado en Quiriman, Concubay y Picamaran  

4.-Gestionar la Cconstrucción de Reservorio en el lugar de Tayapampa  para el riego de 

Capillucas, Chichicay y Concubay 

5.-Mejoramiento y reforzamiento de las lagunas de la comunidad campesina de Aucampi 

Aporte de semillas  certificadas como, papa, alverja, trigo, cebada, maíz, hortalizas, rocoto, etc. 

SECTOR PECUARIO 

Nuestra gestión no puede sentirse ajena en las actividades que se refieren a desarrollo agrícola, 

pecuario, ganadero, etc. 

La actividad pecuaria en nuestro distrito es considerada como una las principales actividades al 

igual que la agricultura , por lo que la tecnología manejada en la actividad pecuaria se podría 

definir como tecnología tradicional bajo, que se caracteriza por la falta de manejo de pasturas 

mejoradas, falta de material genético mejorado, por lo tanto, esta realidad supone bajo nivel de 

producto y por tanto difíciles condiciones de acceso al mercado. 

1.-Por lo que proponemos un mejor impulso en este sector, como una mejor calidad de la  

ganadería, producción de queso y otros. 

2.-Promover nuestros productos para las cadenas productivas de consumo en los mercados de   

Lima. 

3.-Fomentar la crianza de animales menores como cuyes, conejos, plantas de engorde y otros. 

4.-Construcción de bebederos en la comunidad campesina de Picamaran. 

4.-Construcción de cobertizos en la comunidad campesina de allauca y Aucampi para 

temporadas de lluvias y heladas 

 5.-Capacitación permanente técnica a los agricultores y ganaderos para el mejoramiento de 

pastos forrajeros y mejoramiento genético de animales a cargo de SENASA. 

8.-Realización de ferias de productos agrícolas en los meses de fiestas patronales y premiación 

con incentivos económicos a los más destacado y mejores.  

TURISMO 

Se puede afirmarse que la actividad turística en el distrito es muy poca la que se puede rescatar, 

por la falta de promoción y motivación, hace que este sector se encuentre casi olvidado, pero 

sin embargo es nuestra intención de generar una promoción agresiva de nuestra zonas 

arqueológicas y centros turísticos, ya que  hasta ahora poco o nada se ha divulgado de nuestro 
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potencial turístico y de esta manera alcanzar una actividad turística sostenida, respaldada por la 

identificación y conciencia del turista y de la población que reconozca a esta comuna actividad 

productiva e importante. 

Generar una infraestructura turística y básica y asimismo preparar paquetes y productos 

turísticos de sociedad que nos permite aprovechar los atractivos turísticos del distrito, Como la. 

1. Elaboración del Plan de desarrollo de turismo local 

2. Ejecución del desarrollo de turismo local en convenio con universidades nacionales 

CADENA DE COMERCIALIZACION 

En la mayoría de los casos el proceso de comercialización presenta problemas, por la presencia 

de intermediarios que desfavorecen el costo a los productores, estos son en su mayoría de la 

misma localidad, lo cual realizan compras conjuntas para luego desplazarlos al mercado 

metropolitano, las ventas inclusive son a crédito, los precios ofrecidos a los productores son 

mucho más bajos de los ofertados en la gran capital. 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 

En el distrito de Allauca, la condición de las vías de acceso al distrito son afirmadas y trocha, las 

que presentan una sección de vía limitada para el tránsito vehicular, el relieve fotográfico 

condiciona la característica de sinuosidad de la vía, además su estado de conservación presenta 

signo de deterioro realizando un viaje accidentado por un lapso de tiempo largo 

aproximadamente de 5 horas, el acceso en épocas de lluvia (diciembre a marzo) es limitado 

debido a los derrumbes y las condiciones de la vía. 

Las labores de mantenimiento de la vía se realizan de manera coordinada, estableciéndose 

convenios entre municipalidades, incluyendo a la población en los trabajos de mantenimiento, 

los anexos están articulados a través de la tochas, sus relaciones se establecen por vía vehicular 

o peatonal mediante una red de caminos, los pobladores están habituados de realizar estas 

caminatas cotidianas. 

El problema en esta sector, además de la falta de sistema de comunicación, internet, sistema de 

comunicación telefónica es muy deficiente e inestable, por lo que consideramos prioritario 

poner mucho énfasis en cristalizar estos medios de comunicación que son muy indispensables 

en la vida del poblador. 

1. Continuación de la trocha Capillucas –Tayapampa 

2. Apoyo constante para el mejoramiento de la carreteras . 

3. Instalación de una antena de telefonía en el anexo de Picamaran 

4. Continuación de la trocha a canchilla y posteriormente llegar a las lagunas de Aucampi 

5. Continuación de la trocha Picamaran a Turpa 
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EDUCACIÓN 

La educación que se imparte en el distrito es de nivel primaria en los anexos y secundaria en la 

capital del distrito y algunos anexos, pero sin embargo este es uno de los mayores problemas 

para la migración de la población estudiantil que busca mejores oportunidades y por otro lado 

ocasiona que gran parte de la población tenga que salir a la gran ciudad de Lima. 

Actualmente en el distrito de Allauca, el sistema de enseñanza es aplicable en los niveles inicial, 

primaria y secundaria, la municipalidad en harás de contribuir con el desarrollo tiene el deseo 

de implementar con salas de cómputo, la UGEL, institución que pertenece al Ministerio de 

Educación, en lo referente a infraestructura nada hace por el mejoramiento de las instituciones 

educativas; ya que muchos de ellas se encuentran en completo deterioro. 

Sin embargo, en nuestro Plan de Gobierno Municipal hemos creído por conveniente poner 

mucho énfasis en este sector, toda vez que es uno de los sectores más olvidados por el Estado 

y en consecuencia es necesario su intervención en el mejoramiento de su infraestructura 

educativa y mejor calidad de enseñanza. 

INICIAL : Adquisición de materiales didácticas y equipos audiovisuales. 

PRIMARIA :  Mejoramiento   de la  infraestructura de las instituciones  esucativas de todos los 

centros poblados del distrito 

SECUNDARIA: Equipamiento de la Sala de Computo.   

SALUD Y BIENESTAR 

En el distrito de Allauca no es referente el registro de atención porque la población no acude al 

centro de salud, resolviendo el problema en casa o remitiéndose a la ciudad de Lima para ser 

atendido. 

La atención es poco precaria, pero que hoy en día el distrito no cuenta con una infraestructura 

moderna, lo que va a facilitar los servicios adecuados y oportunos de mayor nivel, los anexos no 

cuentan con servicios propios y al momento de presentar una emergencia, prefiere trasladar al 

paciente a Lima, porque no consideran una real solución el centro de salud, asumiendo el riesgo 

de la distancia. 

En general el estado de salud de la población presenta serias deficiencias. 

CENTRO DE SALUD DE ALLAUCA :     

ANEXOS DE CAPILLUCAS:    Implementación y equipamiento de las postas de salud con 

instrumentos y materiales de acuerdo con el avance de la ciencia  y tecnología  de acuerdo con 

la necesidad   

ANEXO DE PICAMARAN :  Implementación y equipamiento de las postas de salud con 

instrumentos y materiales de acuerdo con el avance de la ciencia  y tecnología  de acuerdo con 

la necesidad   
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RECREACIÓN Y DEPORTE 

Aspectos fundamentales que dan motivación a las nuevas generaciones pero que 

lamentablemente no hay una política definida en cuanto al deporte y recreación, toda vez que 

en los Centros Educativos poco o nada se cultiva el deporte en todas sus dimensiones, lo que 

hace que no hayan buenos deportistas de nivel.  

El sector de educación sería uno de los promotores y formadores de jóvenes entusiastas ya que 

en la actualidad los Centros Educativos no cuentan con un profesor técnico deportivo y que con 

la participación de dichos profesionales las zonas rurales tendrían futuro en cuanto a su 

juventud, si bien es cierto juventud es deporte, cultura y recreación.  

1. Apoyo a todo los centros educativo del distrito con profesionales y materiales 

deportivos para toda disciplina para una mejor competencia 

2. Construction de lozas deportiva en los centros poblados  de quiriman y aucampi 

3. Instalación de grass natural el estadio Los Andes  

B. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

Inversión local para la creación de empleo para los ciudadanos. 

 Proyectos productivos de infraestructura económica 

Normas para ordenar y mejorar nuestra gestión financiera y rendición de cuentas claras y 

transparentes mediante la participación de la población 

C. DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL: 

RECURSOS NATURALES. 

 Acceso limitado y activos productivos agua y suelos. 

 Poca capacidad de contención de Recurso Hídrico. 

 Dependencia de las Fuentes de Riego. 

 Inestabilidad productividad por variabilidad climática. 

 Subculturización de los suelos. 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN. 

 Bajos niveles de participación y compromiso. 

 Bajos niveles de concertación entre organizaciones. 

 Debilidad en las capacidades de organización y la gestión. 

 Escasa capacidad de liderazgo y participación de los jóvenes mujeres y sectores 

vulnerables. 
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COORDINACIÓN CONCERTACIÓN. 

 Desaprovechamiento de procesos de coordinación interdistrital alrededor de recursos 

estratégicos como el agua, la infraestructura vial y la conservación del ecosistema. 

 

SERVICIOS BÁSICOS. 

 Incidencia de enfermedades digestivas y epidérmicas. 

 Garantizar un servicio de agua permanente. 

 Falta de saneamiento provisión de sistema de desagüe. 

 Dotar a los pobladores de medios de comunicación. 

HABITAD Y VIVIENDA. 

 Condiciones urbanísticas en mal estado referidas a condición de las vías-zonificación, 

imagen urbana. 

 Condiciones de las viviendas en mal estado. 

 Falta de dotación de servicios. 

AMBIENTAL 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 Degradación del Medio Ambiente porque los pobladores arrojan deshechos a las 

quebradas. 

 Depredación de especies forestales para preparar sus alimentos. 

 Falta de identificación de áreas de riego. 

 Desconocimiento de acciones de protección y prevención para casos de desastres. 

 Continua degradación de los ecosistemas, permitirá la población a contar con un medio 

ambiente saludable. 

RECURSOS NATURALES. 

 Acceso limitado y activos productivos agua y suelos. 

 Poca capacidad de contención de Recurso Hídrico. 

 Dependencia de las Fuentes de Riego. 

 Inestabilidad productividad por variabilidad climática. 

 Subculturización de los suelos. 
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ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN. 

 Bajos niveles de participación y compromiso. 

 Bajos niveles de concertación entre organizaciones. 

 Debilidad en las capacidades de organización y la gestión. 

 Escasa capacidad de liderazgo y participación de los jóvenes mujeres y sectores 

vulnerables. 

COORDINACIÓN CONCERTACIÓN. 

 Desaprovechamiento de procesos de coordinación interdistrital alrededor de recursos 

estratégicos como el agua, la infraestructura vial y la conservación del ecosistema. 

D. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD 

En nuestra gestión municipal el desarrollo de capacidades y ejercicios de derechos en 

prioridades de política social, tenemos los siguientes ejes: 

1.- Protección integral de todos los niños, niñas mayores de 3 años de cualquier daño que 

afecte su desarrollo y potencial, así como el ejercicio de los derechos básicos y fundamentales 

de los ciudadanos (salud, alimentación, justicia y participación). 

2.- Protección a personas en situación de riesgo y vulnerabilidad, niños, niñas, 

adolescentes, mujeres, personas adultas y mayores, así como personas con discapacidad 

afectados por hechos naturales o producidos por el hombre. 

3.- La juventud cumplirá un rol participativo dentro de las instancias de la Municipalidad, 

es decir somos conscientes de darle la oportunidad a los jóvenes, lo cual nos permite 

capacitarnos de ambos sexos a fin de formar líderes emprendedores y que estos sean capaces 

en el futuro forjar una visión participativa que esté comprometida con el desarrollo de los 

pueblos. 

4.-   Impulsar la participación activa de la mujer, mediante cursos de talleres de formación, 

como manualidades, tejido, gastronomía, bisutería, estampado, artesanía y otros. 

5.-  Desarrollar actividades de capacitación a los ciudadanos para evitar el problema de 

violencia familiar, maltrato infantil u otros.  

RECREACIÓN Y DEPORTE 

La Municipalidad Distrital de Allauca, hoy cuenta con un estadio, la misma que hacen que en 

nuestra gestión la  recreación y el deporte en todas sus disciplinas sean de gran potencial, para 

ello en nuestro plan de gobierno municipal, creemos que a través de las instituciones educativas 

se fomente el deporte, pero un deporte con calidad complementado con profesores técnico-
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deportivo, ya que en la actualidad las instituciones educativas no cuentan con esta especialidad 

en temas relacionados específico en deporte, estos sin lugar a duda generará gran expectativa 

y de esta forma la juventud estudiantil será beneficiaría además de la formación de una liga 

distrital de fútbol en nuestro distrito, para motivar e incentivar el deporte, teniendo en 

consideración que el deporte es cultura y salud y así de esta manera se dejaría los vicios y males 

que tantos daños causan a nuestra juventud, como es el caso de alcoholismo. 

1. Creación legal de la de la DEMUNA en el Distrito. 

2. Programas de capacitación en asistencia nutricional. 

3. Estructura  orgánica racional, austera y ágil. 

COOPERACIONES INTERNACIONALES 

Si bien es cierto la mayoría de los municipios distritales y muy en especial las zonas rurales, por 

la insuficiencia económica que transfiere el Estado a través del Ministerio de Economía y 

Finanzas como es el caso del Fondo de Compensación Municipal y además la falta de ingresos 

propios en nuestro distrito contamos con un gobierno local de economía precaria, por lo que 

hace que solo se limiten hacer pequeñas obras con pequeños presupuestos en cuanto a 

infraestructura social y productiva.  

Pero sin lugar a dudas es imprescindible la necesidad de hacer convenios de gestión a nivel de 

Estado y el extranjero, es decir crear las condiciones y expectativas para la firma de Convenios 

con la Cooperación Técnica Internacional, con la Comunidad Europea, con Instituciones de los 

Organismos no Gubernamentales (ONGs), como SICA, Japón, Perú Holanda, GTZ Alemania, 

Cooperación Italiana, Fondo Contravalor-Perú Canadá y otras para que su aporte sea de 

inversión en el desarrollo de ejes productivos e infraestructuras. 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Es necesario que se apliquen propuestas y convenios con los Centros Tecnológicos, 

Universidades, Instituciones como Universidad Agraria, Sencico, etc.,  Para que los jóvenes del 

Distrito tenga oportunidades de trabajo para el desarrollo sostenido. 

En el campo de la tecnología no se ha avanzado mucho y nos encontramos en la necesidad de 

actualizar el sistema de vías de comunicación, como el teléfono celular, internet, antenas de 

radio, Televisión,  etc. Si bien es cierto nos impide el desarrollo de nuestra población tanto en lo 

cultural y económico, y aplicaciones de tecnologías mas avanzadas en el agro y ganadería., ya 

que nuestro poblador se caracteriza por usar tecnología artesanales o tradicional como el uso 

de la lampa, el pico la Taclla  y otros para las actividades agrícolas siendo una de las causas para 

el bajo nivel de productividad de los diferentes productos señalado de vital importancia el apoyo 

en asistencia técnica y de sus herramientas. 

ORNATO PÚBLICO: OBRAS –CIUDAD 

1. Construcción de un  Parque infantil en el distrito  
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ORGANIZACIONES SOCIALES:    

Promover el Reconocimiento Institucional de las cuatro (04) Comunidades Campesinas y la 

Asociación de Independientes, Dependientes, e impulsar su desarrollo institucional. 

Incentivar el reconocimiento de las Organizaciones de base como Vaso de Leche, Club de Madres 

y Comedores Populares  

V.- PROPUESTA Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO. 

La presente propuesta del Plan de Gobierno Municipal Distrital esta basada fundamentalmente 

para construir un gobierno local democrático; basado en estrategias innovadoras, con 

participación de los vecinos y organizaciones sociales que sean capaces en promover el 

desarrollo, asimismo solicitar el apoyo a los organismos del Estado, a fin de lograr un gobierno 

municipal basado en nuestras propias capacidades y potencialidades 

Evitando, la configuración de un gobierno local centralista, que genera uso del poder en 

provecho propio, la misma que crea privilegios y más gasto fiscal improductivo.  

Nuestro gran desafío es forjar un Municipio que tenga un reto de configuración organizacional 

en nuestro espacio distrital; agentes, transparentes en la gestión, formador de una sociedad 

local, solidaria, participativa y promotor de la integración social, todo generara oportunidades 

en el ámbito distrital. 

UNA MUNICIPALIDAD AL SERVICIO DEL PUEBLO 

- Una adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 

sostenible y armónico de la circunscripción. 

- El desarrollo económico y social a través de planes de desarrollo local en armonía con la 

política, planes nacionales y regionales de desarrollo social, en desarrollo de 

capacidades y la equidad en las respectivas circunscripciones.    

- Asegurar la participación organizada de los vecinos en el gobierno local en el 

cumplimiento de los programas y planes propuestos por la Municipalidad del Distrito de 

Huarochirí. 

METODOLOGÍA 

La planificación para la elaboración del presente Plan de Gobierno Municipal, se ha tomado en 

cuenta y requerido la identificación favorables y de la definición de categorías de Análisis. 

El trabajo fue desarrollado mediante aproximaciones sucesivas a partir del reconocimiento 

directos de los problemas y de las potencialidades para la elaboración del análisis situacional. 

Los programas y proyectos, así como la identificación de los Ejes Temáticos fueron delineados 

por el equipo técnico basados específicamente en el que resulten favorecidos en este enfoque 

del desarrollo, sea la población local y que haga suyos las acciones y de esta manera se 

produzcan los resultados a favor de su desarrollo. 



PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 DISTRITO DE ALLAUCA-PROVINCIA 

DE YAUYOS-LIMA  

 

 

 

 

Por último, se debe resaltar que el proceso de Planificación y desarrollo de este Plan de Gobierno 

no terminan la presentación de este documento, sino que es de esencial importancia la 

participación de toda la población y así de esta manera se podrá llevar adelante el Proceso de la 

Implementación permanente de estas Propuestas de Programas y ejes temáticos para que se 

materialicen en el tiempo. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS 

ASPECTO ECONÓMICO PRODUCTIVO BAJO NIVELES DE COMPETITIVIDAD Y RENTABILIDAD DE 

LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS. 

PROPUESTAS PARA SOLUCIONAR 

Después de haber realizado e identificado los problemas que aquejan nuestro distrito una de las 

mejores formas para darle solución y viabilidad es a través de tomar en cuenta el Plan de 

Desarrollo concertado cuyos proyectos de infraestructura social y productiva, tienen como 

objetivo mejorar la calidad de vida de población rural en situación de pobreza; y que estos estén 

orientados a la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas, la promoción del empleo 

temporal y la oportunidad de las mejoras de ingreso, todo ello se tomará en cuenta con criterios 

sustentados en la fabricación de la política social y de la estrategia de la superación de la pobreza 

y oportunidades económicas para los pobres. 

Nuestra gestión buscará ampliación y mejora de los servicios básicos y los ejes temáticos 

considerados en este plan de gobierno Municipal, así mismo promoverá y fomentará el 

desarrollo de proyectos productivos, infraestructura económica, sistema de riego, conservación 

de suelos, desarrollo de capacidades, defensa del niño y adolescente, defensa de los derechos 

humanos así como también darle la oportunidad a los jóvenes para que ellos consideren que el 

desarrollo es parte de todos nosotros hombres, mujeres y niños. 

Es por ello que nosotros estaremos constantemente habidos para poder realizar este Plan de 

Gobierno con mucho optimismo y ver cristalizados el caro anhelo de muchísimos ciudadanos 

que esperan orgullosamente de ver en su distrito, un distrito con mejoras, un distrito con futuro. 

Para desarrollar e identificar los problemas nos basamos en lo siguiente: 

INFRAESTRUCTURA DE APOYO: 

 Carencia de infraestructura de apoyo a la producción. 

 Insuficientes (canales de riego). 

 Existencia de reservorios de poca capacidad. 

 Inaccesibilidad a tecnología de riego. 

 Infraestructura de riego ineficiente. 

CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN. 
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 Fuentes de financiamiento insuficientes y costosas. 

 Altos costos de transacción por deficiencia en los sistemas de información y en la 

dotación de infraestructura de vías de comunicación. 

 Escasa capacidad de transformación (Valor Agregado). 

 Baja productividad de la pequeña y mediana producción por acceso limitado al 

conocimiento y al desarrollo tecnológico. 

 Uso de tecnologías y culturas inapropiadas. 

 Escasa diversificación y apoyo a actividades productiva rurales agrícolas. 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN. 

 Fomentos de Sistemas Productivos de manera indiscriminada sobre territorios sin 

zonificación adecuada. 

 Gestión ineficiente de la infraestructura de riego. 

 Bajos niveles de Asociatividad y empresabilidad. 

 Deficiente planeación y ordenamiento del desarrollo agrícola. 

PROPUESTAS PARA SOLUCIONAR 

Después de haber realizado e identificado los problemas que aquejan nuestro distrito una de las 

mejores formas para darle solución y viabilidad es a través de tomar en cuenta el Plan de 

Desarrollo concertado cuyos proyectos de infraestructura social y productiva, tienen como 

objetivo mejorar la calidad de vida de población rural en situación de pobreza; y que estos estén 

orientados a la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas, la promoción del empleo 

temporal y la oportunidad de las mejoras de ingreso, todo ello se tomará en cuenta con criterios 

sustentados en la fabricación de la política social y de la estrategia de la superación de la pobreza 

y oportunidades económicas para los pobres. 

Nuestra gestión buscará ampliación y mejora de los servicios básicos y los ejes temáticos 

considerados en este plan de gobierno Municipal, así mismo promoverá y fomentará el 

desarrollo de proyectos productivos, infraestructura económica, sistema de riego, conservación 

de suelos, desarrollo de capacidades, defensa del niño y adolescente, defensa de los derechos 

humanos así como también darle la oportunidad a los jóvenes para que ellos consideren que el 

desarrollo es parte de todos nosotros hombres, mujeres y niños. 

Es por ello que nosotros estaremos constantemente habidos para poder realizar este Plan de 

Gobierno con mucho optimismo y ver cristalizados el caro anhelo de muchísimos ciudadanos 

que esperan orgullosamente de ver en su distrito, un distrito con mejoras, un distrito con futuro. 



 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

x   

Aplicar y desarrollar Políticas Sociales. 

En defensa de los derechos humanos. 

Equidad de género  

Interculturalidad  

Progresión del niño, niña y adolescente 

POLITICA ESPECÍFICA 

Capacitación permanente a la población y 

en especial a la juventud para la 

formación de líderes en defensa de 

nuestros derechos.  

S/. 60,000.00 1 2 3 4 Convenio Marco Interinstitucional con, Ongs, 

Entidades Privadas y Municipalidad.  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Promoción y desarrollo de la mejora en crianza de animales 

El aprovechamiento de las carnes de primer valor nutritivo como es el cordero, truchas, cuyes, etc., 

para mejorar nuestra alimentación y calidad de vida.  

POLITICA ESPECÍFICA 

Promoción y desarrollo en la mejora de la 

crianza de animales. 

S/. 80,000.00 1 2   Convenio Marco Interinstitucional con, Ongs y 

Municipalidad.  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

 Continuación del Proyecto y mantenimiento de Poza de Oxidación para el tratamiento de las 

aguas servidas.  

Capacitación a la población donde intervenga el Ministerio de Salud.  

POLITICA ESPECÍFICA 

Construcción de Poza de Oxidación para el 

tratamiento de las aguas servidas. 

S/. 200,000.00 1 2 3 4 Convenio Marco Interinstitucional con 

Cooperación Técnica Internacional, Ongs y 

Municipalidad.  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Promoción de Turismo.  

 Promover paquetes turísticos a fin de dar conocer nuestras potencialidades en cuanto a nuestros 

recursos turísticos.  

POLITICA ESPECÍFICA 

Promoción de Turismo.  

 

S/. 30,000.00 1 2   Convenio Marco Interinstitucional con Mincetur, 

Ongs y Municipalidad.  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Promover desarrollo y capacitación de niveles técnicos prácticos, a fin de poder brindar un servicio eficiente y de 

calidad para la población de Allauca.  

POLITICA ESPECÍFICA 

Mejoramiento de la Infraestructura del Centro de 

Salud. 

Capacitación al personal y promotor de Salud 

S/. 200,000.00 1 2 3 4 Recursos Ordinarios por Transferencia. 

Convenio Marco Interinstitucional  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Mejoramiento de la Infraestructura de las Instituciones Educativas de todos los niveles. 

Promover desarrollo de capacidades de nivel técnico superior con las nuevas perspectivas de las currículos y que 

estas estén de acuerdo a desarrollar una mejor educación.    

POLITICA ESPECÍFICA 

Educativas de todos los niveles S/. 100,000.00 1 2 3 4 Recursos Ordinarios por Transferencia. 

Convenio Marco Interinstitucional  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

  
GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Mejoramiento del Sistema de Riego en el Distrito y sus Anexos. 

Sistema de Riego Tecnificado por Aspersión y Goteo.  

Construcción y Mejoramiento de Represas. 

Mejoramiento de pastos para la Ganadería y Producción de calidad en las comunidades campesinas 

POLITICA ESPECÍFICA 

Sistema de Riego Tecnificado por Aspersión y 

Goteo.  

Mejoramiento de pastos para la Ganadería 

S/. 400,000.00 1 2 3 4 Convenio Marco Interinstitucional  

Cooperación Técnica y Recursos Ordinarios por 

Transferencia. 

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

  X 

Rehabilitación y mejoramiento del Sistema Eléctrico del Distrito y sus Anexos para mejor 

atención a la colectividad de Huarochirí y de esta manera desarrollar sus actividades en 

forma eficiente.  

 

POLITICA ESPECÍFICA 

Rehabilitación y mejoramiento del Sistema 

Eléctrico del Distrito y sus Anexos 

S/. 50,000.00 1 2   Recursos Ordinarios por Transferencia  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

POLITICA GENERAL 



 

 

 

GLOBAL  MULTISECTORIAL  SECTORIAL  

X   

POLITICA GENERAL 

Necesidades primarias y insatisfechas referente a los servicios básicos de Agua y Desagüe, rehabilitación y 

construcción del Sistema de Agua y Desagüe en todo los centros poblados con la  finalidad exclusiva de mejorar la 

calidad de vida y evitar enfermedades endémicas e infectocontagiosas.    

POLITICA ESPECÍFICA 

Rehabilitación y construcción del Sistema de 

Agua y Desagüe en todo el Ámbito Distrital 

S/. 300,000.00 1 2 3 4 Transferencia Recursos Ordinarios y Convenio de 

Marco Institucional y Cooperación Externa.  

PROPUESTA COSTO APROX. PLAZO DE EJEC. AÑOS PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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